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Número 308.—Sábado 24 de Diciembre de 1932

PROVINCIA DE CORDOBA
IFranqueo

concertado

ARTICULO 1.°.—Las leyes obligarán en la Península, e
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos
a la Legislación peninsular, a los veinte días de su promul-
gación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine
la inserción de la ley en la Gaceta.

ART. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su cum-
plimiento.

ART. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis-
pusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Las leyes, Órdenes y anuncios que se manden publicar en
los Boletines Oficiales se han de remitir al Gobernador de -
la provincia, por cuyo conducto se pasarán a . los editores
de los mencionados periódicos.

RR. 00. 26 Marzo 1837 y 31 Agosto 1863).

PRECIOS DE SUSCRIPCION

FUERA de CORDOBA
PESETAS

Un mes . . . 5
Trimestre. . . 12'50
Seis meses . . 21
Un ario . . . 40

PAGO ADECL,ANTADO
Se publica todos los días, excepto los domingos.
Real decreto e Instrucción de 2 de Julio de 1924.
ARTICULO 20. Las entidades municipales abonarán, en pri-

mer término, al Notario que, en su caso, autorice la subasta,
los derechos que le correspondan y los suplementos que haya
adelantado, y abonarán igualmente los derechos de inserción
de los anuncios en los periódicos, cuidando de reintegrarse
del rematante, si lo hubiere, del importe total de estos gastos
con arreglo a lo dispuesto en la regla octava del art. 6.0 de
este Reglamento.

Las corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1904 y 7 de Febrero de 1906).

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los señores
Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETÍN dispondrán
que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre donde
permanecerá hasta el recibo del número siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha
responsabilidad, de conservar los números del BOLETÍN, co-
leccionados para su encuadernación que deberá verificarse
al final de cada año.

ADVERTENCIA.—No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago, a razón de 65 céntimos línea o parte de ella.

Venta de números sueltos a 40 céntimos de peseta.

EN CORDOBA
PESETAS

Un mes.. .
Trimestre. .
Seis meses .
Un año. . .

. 	. 	 6

• 2185
• • 50

0111il1ffióll PrOYigil [10 g11011il

SECRETARIA

SECCION SEGUNDA

NEGOCIADO DE BENEFICENCIA

Núm. 5.875

Anuncio de subasta
La Comisión gestora de esta Exce-

lentísima Diputación provincial en se-
sión celebrada• el día diez del corrien-
te mes, acordó contratar por subasta
el suministro por raciones a los aco-
gidos, amas, parturientas y depen-
dientes de la Casa Central de Expó-
sitos, durante el ejercicio de mil no-
vecientos treinta y tres.

La subasta tendrá efecto un día
después de transcurridos veinte, con-
tados desde el siguiente al en que
aparezca inserto este anuncio en el
B OLET1N OFICIAL de la provincia, y ca-
so de ser domingo o día feriado, al
Siguiente hábil en el salón de sesio-
nes de esta Corporación, a las doce
horas, bajo mi presidencia o del se-
ñor Diputado en quien delegue, con
asistencia también de otro señor Di-
putado designado por la Corpora-
ción y del Notario que ha de dar fi,
con sujeción al pliego de condiciones,
que se halla de manifiesto en el Ne-
gociado de Beneficencia de esta Ex-
cúentísima Diputación, todos los días
hábiles, desde las diez a las trece ho-
ras.

Las proposiciones se harán en plie-

gos cerrados, que se presentarán en
la Secretaría durante las horas de
diez a trece, desde el siguiente al en
que aparezca inserto este anuncio en
el BOLET1N OFICIAL de la provincia
hasta el último que resulte hábil con
anterioridad al en en que debe tener
lugar la subasta, extendiéndose en
papel de cuatro pesetas con cincuenta
céntimos, con arreglo al adjunto mo-
delo, y vendrán acompañados de la
cédula personal del licitador y del
documento que acredite haber cons-
tituido en la Caja General de Depó-
sitos o en la Depositaría de fondos
provinciales la cantidad de CINCO
MIL PESETAS (5.000 pesetas), im-
porte del cinco por ciento (5 por 100)
en que se calcula el importe anual
del suministro que se pretende con-
tratar como fianza provisional, cuya
cantidad elevará el mejor postor a la
de DIEZ MIL PESETAS (10.000 pe-
setas), importe del diez por ciento
(10 por 100) de dicho servicio en con-
cepto de fianza definitiva.

El servicio se contrata por el tiem-
po de un ario y las raciones suminis-
tradas se abonarán al contratista por
medio de cuentas que serán expedi-
das por el señor Director del Esta-
blecimiento quincenalmente y apro-
badas por la Comisión Gestora.

El bastanteo de poderes de las per-
sonas que comparezcan en nombre
de los licitadores que no lo hagan
por sí, se efectuará por el Letrado de
esta Excelentísima Diputación don
Joaquín de Velasco y Natera o por
quien haga sus veces.

Se hace contar que serán desecha-
das las proposiciones a las cuales no
se acomparien dentro del correspon-
diente pliego el documento que acre-
dite estar matriculado el licitador co-
mo contribuyente para optar a esta
clase de subasta, con arreglo a lo
dispuesto en la base veinte del Real
Decreto Ley reformando la contribu-
ción industrial de fecha once de Ma-
yo de mil novecientos veinte y seis.

Tanto el acto de subasta como todo
lo demás relativo al indicado servi-
cio se ajustarán a las prescripciones
de la instrucción para la contratación
de obras y servicios a cargo de las
entidades municipales aprobada en
veintidós de Mayo de mil novecientos
veinte y tres.

Dichas proposiciones se ajustarán
al siguiente

MODELO DE PROPOSICION

Don . ,
vecino de 	 con cé-
dula personal de 	 tarifa de
	  número 	  expedida
en... 	 con fecha
	 . enterado
del anuncio publicado por la Exce-
lentísima Diputación provincial para
la contratación en pública subasta del
suministro por raciones a los acogi-
dos, amas, parturientas y dependien-
tes de la Casa Central de Expósitos,
durante el próximo ejercicio de mil
novecientos treinta y tres, así como
del pliego de condiciones que ha de
regir en la referida subasta, se com-
promete a realizar el servicio por la

cantidad de (en letra) 	
	 pesetas, acom-
pañando el documento que acredita
haber constituido el depósito de CIN-
CO MIL PESETAS, importe del cinco
por ciento y copia del alta de la con-
tribución industrial o recibo del último
trimestre (se pondrá lo que se acom-
pañe) acreditativo de lo dispuesto en
la base veinte del Decreto-Ley refor-
mando la contribución industrial, de
fecha once de Mayo de mil novecien-
tos veinte y seis.

(Fecha y firma del proponente).
En el sobre del pliego se escribirá:
Proposición para optar a la subas-

ta para el suministro por raciones a
los acogidos, amas, parturientas y de-
pendientes de la Casa Central de Ex-
pósitos durante el próximo ejercicio
de mil novecientos treinta y tres.

Lo que se anuncia a fin de que lle-
gue a conocimiento de las personas
que deseen tomar parte en la expre-
sada licitación.

Córdoba a catorce de Diciembre de
mil novecientos treinta y dos.—E1
Presidente, RAFAEL BAQUERIZO GARCIA.
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MONTALBAN DE CORDOBA

Núm. 5.876

Don Manuel Gutiérrez Betancour, Se-
cretario de la Junta municipal del
Censo electoral de Montalbán de
Córdoba.
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Certifico: Que en la sesión pública
celebrada por dicha Junta en el día
de ayer, por unanimidad acordó de-
signar los locales de los colegios elec-
torales y Presidentes y suplentes de
las Mesas de referidos Colegios en
cuantas elecciones tengan lugar en
este término municipal y entrante ario,
los siguientes:

DISTRITO PRIMERO

Sección primera.-Escuela de ni-
ños, calle Rescatado, sin número.

Sección segunda.-Escuela de pár-
vulos, calle Rescatado, núm. 2.

DISTRITO SEGUNDO

Sección primera.-Escuela de ni-
ñas, calle Rescatado, núm. 1.

Sección segunda.-Escuela de ni-
ñas, calle Empedrada, núm. 105.

DISTRITO PRIMERO

Sección primera.-Don José Martí-
nez Muñoz, propietario y don Agus-
tín P. de la Lastra, suplente.

Sección segunda.-Don José Ruz
Nieto, propietario y don Moisés Ca-
ñete Cañero, suplente.

DISTRITO SEGUNDO

Sección primera.--Don Manuel Ruiz
Toril, propietario y don José Serrano
García, suplente.

Sección segunda.--Don Manuel Za-
fra Palomino, propietario y don Juan
Salces Luna, suplente.

Para que conste y sea inserta en el
BOLETIN OFICIAL de la provincia, expi-
do la presente visada por el señor
Presidente en Montalbán de Córdoba
a diez y nueve de Diciembre de mil
novecientos treinta y dos.-Manuel
Gutiérrez.-V.° B.°: Miguel Crespo.

Cuerpo Nacional de Inge-
nieros de Minas

Núm. 5.872

Aprobadas por el Excelentísimo
señor Gobernador Civil de la provin-
cia, con fecha diez y nueve del mes
actual. las operaciones referentes a la
reducción de pertenencias de la con-
cesión minera denominada «Deme-
trio», número 2.764, .de mineral de
plomo, del término municipal de Vi-
llanueva del Duque y propiedad de la
Sociedad Anónima «La Argentífera
de Córdoba.

Por virtud de dichas operaciones y
conforme a lo solicitado, quedan re-
ducidas a sesenta y cinco las cien-
to veintisiete pertenencias con que
fue demarcada primitivamente, decla-
rándose franco y registrable el terre-
no ocupado por las sesenta y dos
pertenencias renunciadas, que com-
prenden una superficie horizontal de
seiscientes veinte mil metros cuadra-
dos.

Las pertenencias renunciadas son
las señaladas en su plano de demar-
cacion con los números 51, 52, 54, 55,
56, 57, 63, 64, 65, 67, 68, 69, 70, 71, 72,
73, 74, 75, 80, 81, 82, 83, 88, 89, 90, 91,
92, 93, 94, 95, 96, 97, 98, 99, 100, 101,
102, 103, 104, 105 1 106, 107, 108, 109,

110, 111, 112, 113, 114, 115, 116, 117,
118, 119, 120, 121, 122, 123, 124, 125,
126 y 127.

Lo que se publica en este periódico
oficial para conocimiento del intere-
sado y en general.

Córdoba 20 de Diciembre de 1932.
-El Ingeniero Jefe, Emilio Iznardi.

Núm. 5.872

Aprobadas por el Excelentísimo se-
ñor Cobernador Civil de la provincia,
con fecha diez y nueve del mes actual,
las operaciones referentes a la reduc-
ción de pertenencias de la conceción
minera denominada «Almadenes»,
número 2.941, de mineral de plomo,
del término municipal de Añora, pro-
piedad de la Sociedad Anónima «La
Argentífera de Córdoba».

Por virtud de dichas operaciones y
conforme a lo solicitado, quedan re-
ducidas a quince las treinta pertenen-
cias con que fue demarcada primiti-
vamente, declarándose franco y regis-
trable el terreno ocupado por las
quince pertenencias renunciadas, que
comprenden una superficie horizon-
tal de ciento cincuenta mil metros
cuadrados.

Las pertenencias renunciadas son
las señaladas en su plano de demar-
cación con los números 16, 17, 18, 19,
20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29,
y30.

Lo que se publica en este periódico
oficial para conocimiento del intere-
sado y en general.

Córdoba 20 de Diciembre de 1932.
-El Ingeniero Jefe, Emilio Iznardi.

Núm. 5.872

Aprobadas por el Excmo. Sr. Go-
bernador civil de la provincia, con fe-
cha diez y nueve del mes actual, las
operaciones referentes a la reducción
de pertenencias de la concesión mine-
ra denominada «Suplemento», núme-
ro 2.924, de mineral plomo, del térmi-
no municipal de Alcaracejos y pro-
piedad de la Sociedad Anónima «La
Argentífera de Córdoba».

Por virtud de dichas operaciones y
conforme a lo solicitado, quedan re-
ducidas a nueve las treinta pertenen-
cias con que fue demarcada primiti-
vamente, declarándose franco y regis-
trable el terreno ocupado por las vein-
te y una pertenencias renunciadas,
que comprende una superficie hori-
zontal de doscientos diez mil metros
cuadrados.

Las pertenencias renunciadas son
las señaladas en su plano de demar-
cación con los múmeros 7, 8, 9, 10,
11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21,
22, 23, 24, 25, 26 y 27.

Lo que se pub:ica en este periódico
oficial para conocimiento del intere-
sado y en general.

Córdoba 20 de Diciembre de 1932.
-El Ingeniero jefe, Emilio Iznardi.

Núm. 5.872

Aprobadas por el Excmo. Sr. Go-
bernador civil de la provinca, con fe-
cha diez y nueve del mes actual las
operaciones referentes a la reducción
de pertenencias de la concesión mi-

nera denominada «Perecederos» nú-
mero 3.101, de mineralMOmo,..del
término municipal de Alcaracejos y
propiedad de la Sociedad Arinima
«La Argentífera de Córdoba».

Por virtud de dichas operciiines y
conforme a lo solicitado, quedan re-
ducidas a cuatro las doCe, pertenen-
cias con que fue demarcada primiti-
vamente, declarándose franco y re-
gistrable el terrend ocupado por las
ocho pertenencias renunciadas, que
comprenden una superficie horizon-
tal de ochenta mil metros cuadrados.

Las pertenencias renunciadas son
las señaladas en su plano de demar-
mación con los números 5, 6, 7, 8, 9,
10, 11 y 12.

Lo que se publica en este periódico
oficial para conocimiento del intere-
sado y en general.

Córdoba 20 de Diciembre de 1932.
-El Ingeniero Jefe, Emilio Iznardi.

N úm .5.872

Aprobadas por el Excmo. Sr. Go-
bernador civil de la provincia, con
fecha diez y nueve del mes actual, las
operaciones referentes a la reducción
de pertenencias de la concesión mi-
nera denominada «Elena», número
3.378, de mineral de plomo, del tér-
mino, municipal de Villanueva del
Duque y propiedad de la Sociedad
Anónima »La Argentífera,» de Cór-
doba.

Por virtud de dichas operaciones y
conforme a lo solicitado, quedan re-
ducidas a ocho las catorce pertenen-
cias con que fue demarcada primiti-
vamente, declarándose franco y regís-
trable el teraeno ocupado por las seis
pertenencias renunciadas, que com-
prenden una superficie horizontal de
sesenta mil metros cuadrados.

Las pertenencias alindadas son
las señaladas en su plano de demar-
cación con los números 9, 10, 11, 12,
13 y 14.

Lo que se publica en este periódico
oficial para conocimiento del intere-
sado y en general.

Córdoba 20 de Diciembre de 1932.
-El Ingeniero Jefe, Emilio Iznardí.

Núm. 5.872

Aprobadas por el Excmo. señor
Gobernador civil de la provincia,
con feeha diez y nueve del mes actual
las operaciones referentes a la reduc-
ción de pertenencias de la concesión
minera denominada «Nueva Unión»,
número 2.922, de mineral de plomo,
del término municipal de Villanueva
del Duque y propiedad de la Socie-
dad Anónima «La Argentifera de Cór-
doba».

Por virtud de dichas operaciones
y conforme a lo solicitado, quedan
reducidas a cuatro las diez y seis per-
tenencias con que fue demarcada pri-
mitivamente, declarándose franco y
registrable el terreno ocupado por las
doce pertenencias renunciadas, que
comprenden una superficie horizon-
tal de ciento veinte mil metros cua-
drados.

Las pertenencias renunciadas son
las señaladas en su plano de demar-

cación con los números 5, 6, 7, 8, 9,
10, 11, 12, 13, 14, 15 y 16.

Lo que se puNica en éste periódico
oficial para conocimiento del intere-
sado en general.

Córdoba 20 de Dicimbre de 1931.-
El Ingeniero Jefe, Emilio Iznardi.

Núm. 5.872

Aprobadas por el Excmo. señor
Gobernador civil de esta provincia,
con fecha diez y nueve del mes actual
las operaciones referentes a la re-
ducción de pertenencias de la conce-
sión minera denominada «Escocia»
número 3.657, de mineral de plomo,
del término municipal de Villanueva
del Duque y propiedad de la Socie-
dad Anónima «La Argentífera de Cór-
doba«.

Par virtud de dichas operaciones y
cooforme a lo solicitado, quedan re-
ducidas a cinco las veintiocho perte-
nencias con que fue demarcada pri-
mitivamente, declarándose franco y
regístrable el terreno ocupado por
las veintitrés pertenencias renuncia-
das, que comprenden una superficie
horizontal de doscientos treinta mil
metros cuadrados.

Las pertenencias renunciadas son
las señaladas en su plano de demar-
cación con los números 1, 2, 3, 4, 5,
6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17,
18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27,
y 28.

Lo que se publica en este periódi-
die° oficial para conocimiento del in-
teresado y en general.

Córdoba 20 de Diciembre de 1932.
-El Ingeniero Jefe, Emilio Iznardi.

Ayuntamientos
LUCENA

Núm. 3.504

Extracto de los acuerdos adoptados
en sesiones celebradas por este
Ayuntamiento, durante el mes de
Mayo anterior, que formula el Se-
cretario que suscribe para su publi-
cación en el bOLETIN OFICIAL de la
provincia.

Sesión ordinario-supletoria del día 2
Por falta de número no pudo cele-

brarse la ordinaria correspondiente
al día 30 de Abril anterior. Preside el
señor Alealde don Vicente Manjón
Cabeza.

Leido y aprobado el borrador del
acta de la sesión anterior así como la
relación de gastos municipales se
adoptaron los siguientes acuerdos.

Aprobar el balance de contabilidad
correspondiente al mes de Marzo, el
que ofrece una existencia nominal en
caja de 112.056'57 pesetas.

Igualmente fné aprobada la distri-
bución de los fondos para el mes de
mayo por pesetas 116.342'44.

Fue nombrada nueva Comisión de
Abastos y del Matadero público.

Decl arar lesivos a los efectos de lo
dispuesto en el Decreto de la presi-
dencia del Consejo de Ministros de
fecha 15 de Abril de 1932 todos los
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acuerdos municipales relacionados 	 Fue leido y aprobado el borrador 	 Solicita el señor Gómez Ramírez se
con la ejecución de obras mediante del acta de la sesión anterior así co- interese de la Delegación d

	 edxeceGpempréstito con el Banco de Crédito 	 e Hacien- 	
t o ob el

los 
a dc ei ó

 Archivero
n   y Régimen   

y Practican-mo 
varios gastos municipales, adop- da el cobro de la décima sobre las te que se efectuaron por votación seLocal de España, desde el primero en tándose a continuación Ios siguientes distintas contribuciones y se destine secreta. El Secretario de la Corpora-que se acordó facultar a la Alcaldía acuerdos. 	 ción hizo la advertencia que los nom-su importe a remediar el paro obrero.Presidencia para iniciar las gestiones 	 Aprobar el extracto de los acuerdos 	 Hec 	 bramientos efectuados por la Comi-Hechas algunas consideracionesde indicado empréstito. 	 municipales adoptados en sesiones 	 Sión de Gobernación y Régimen Inte-

por el señor Burguillos Serrano sobre rior, a su juicio son perfectamente vá-Aprobar tres informes de la Comí-
celebradas durante el mes de Abril y no cumplirse por algunos patronos el 'idos, toda vez que el Ayuntamiento

sión de Gobernación y Régimen inte- que forma el Secretario de la Çorpo- plan de laboreo forzoso de las tierras, facultó a la Comisión para hacer elrior y en su virtud no acceder a la ración.
se conviene en convocar a la Comi- acoplamiento de personal a la planti-Que la Comisión de Hacienda vea 	 ¡la del nuevo propuesto. A propuestasolicita don Pedro Quintero Navajas,

compra de una bomba de aceite que
la forma de remunerar en mayor can- sión de Policía Rural para adoptar del señor Gómez Ramírez se consig-

resoluciones.propiedad del Municip:o; conceder la tidad los servicios que presta el em- 	 nó en acta el resultado de la votación
jornada de ocho horas a los guardias 	 Sesión ordinaria supletoria del día 16 tal como figuraba en las papeletas so-pleado Vicente Muñoz Rojas, según 	

Por falta de número no pudo cele-  licitando también dicho señor la anu-municipales; y en cuanto al escrito de interesa en la instancia de que se dá brarse la ordinaria correspondiente ladón de la votación. Interviene el
don Juan Lucena Cuenca, que la reso- cuenta. 	

señor Jiménez Alba y a propuesta delal día 14. Preside el señor AlcaldeInclán del concurso para provisión en 	 Acceder a una instancia elevada 	 mismo resultaron nombrados los car-
propiedad del carga de asesor jurídi- por los funcionarios municipales y en don Vicente Manjón Cabeza. 	 gos de Archivero municipal y Practi-
co no corresponde a este Ayunta- su virtud, teniendo en cuenta los va-

	

	 Fue leido y aprobado el borrador cante titular y acoplar los de Oficial
del acta de la sesión anterior así co- de la Recaudación de Arbitrios, Au-liosos servicios p; estados al Ayunta-miento toda vez, que la Comisión mu-

xiliar de Intervención y Depositariomo varios gastos municipales, adop-nicipal p ermanente, única competen-miento por el ex-funcionario munici- tándose los siguientes acuerdos. 	 de fondos municipales con las con-te, no lo hizo así en la fecha oportuna. pal don Ramón Degregorio Blancas, 	 Aprobar el Balance de contabilidad signaciones que figuran en el nuevo
Desestimar el recurso interpuesto 	 correspondiente al mes de Abril, elconceder al cadáver de este bovedilia 	 presupuesto; que la Comisión de Go-

erpetua y gratuita en el Cementerio que ofrece una existencia nominal en bernación proponga el nombramien-por don Juan Lucena Cuenca, ratifi- p
to de Profesora de música y que paracando en todas sus partes el acuerdo

	

municipal, y favorecer en lo posible caja de 82.257'39 pesetas. 	
la provisión en propiedad de los dea una hija que ha dejado. 	 Que de conformidad con lo pro-de esta Corporación de 18 del pasado 	 Farmacéuticos titulares se anuncie unmes de Abril. 	

Nombrar escribiente temporero a fondos se instruya el oportuno expe-
puesto por el señor Interventor de concurso.

Conceder a don Nicólas Ruiz de José Moreno Serrano. 	 diente para la habilitación o suple- 	 El Ayuntamiento acordó ratificar
Castroviejo y Gordón un anticipo 	 Facultar a la Comisión de Gober- mento de crédito a fin de recrecer las en todas sus partes el acuerdo de diez
consistente en el haber de dos meses. nación y Régimen interior para hacer consignaciones a que se refiere la y ocho de Abril último, y en su virtud

Facultar a la Comisión de obras el acoplamiento de personal a la plan- pro puesta. 	 desestimar el recurso interpuesto por
Conceder alta de vecindad en esta don Juan Lucena Cuenca, contra eltilla del nuevo presupuesto, dandopúblicas para que elija ¡entre los dis-

ciudad a María Barrera Barranco y acuerdo recaido en dicha sesión so-cuenta de lo actuado al Ayuntamientotintos locales que posee este Aynnta- 	 Mateo López del Pino según intere- bre no haber lugar a resolver el con-miento el que se encuentre en mejores y que se interese del Oficial encarga- san. 	 curso anunciado para la provisión de
condiciones para que sirva de Archi- do de la Administración de Arbitrios 	 Que pase a informe de la Comisión 1 a plaza de Asesor jurídico y Archive-

el envío de relación de las cantidades respectiva una instancia de los vigi- ro rimnicipal.y
o general de protocolos de Lucena, cobradas por apremios y costas, con lantes de Arbitrios sobre estableci- 	 La Corporación quedó enterada desegún interesa el Notario señor Gó-

	

	 miento de la jornada de ocho horas. los ingresos habidos durante el mesindicación de las personas que lasindmez de León. 	
Al dar cuenta de una instancia de de Abril último que asciende a la su-

En la sección de ruegos y pregun- hayan hecho efectivas y destino que la Alcaldía de Constantina sobre ma de 88.152'31.
tas se formularon los signientes: 	

se les ha dado. 	 acuerdo relacionado con el Estatuto 	 Dada cuenta del contrato privado
Sobre la visita hecha por la Comi-

	

	 Ratificar la propuesta formulada en Catalán, se acordó no adherirse por de compra venta otorgado en trece de
la sesión anterior sobre envío a Cór- estar ya discutiendose este asunto Marzo último entre el Alcalde Presi-sión 

de Ferias de Córdoba, convinién- doba de la Banda municipal y en vis- en las Cortes. 	 dente y los dueños de la casa númerodose en enviar la Banda para que to-

	

	 Pase a la Comisión respectiva una 17 de la calle Condesa Carmen Piza-ta de las manifestaciones hechas porme parte en el concurso. 	 instancia de Pedro Oliva Ruiz, por la rro, acordada adquirir con destino a
el señor Interventor, que se estudie que interesa se le nombre Auxiliar Escuelas, el Ayuntamiento acordó ra-_ 

Sobre variación de la hora en que por la Comisión de Hacienda la for- Matarife, asi como otra solicitud de tificarlo por unanimidad y que se ele-actualmente toca la Banda muuicipal. ma
 de datar los gastos que se origi- los escribientes temporeros interesa- ve a escritura pública a cuyo fin se

'El señor Lozano Córdoba pide el nen, quedó ratificada igualmente la do se les eleva a cinco pesetas el ha- faculta expresamente al señor Alcal-
nombramiento de una comisión que 	 ber diario que disfrutan. 	 de Presidente.propuesta sobre declaración de lesi-se encargue de hacer las necesarias 	 nNo acceder a una instancia que ele- 	 Al tratarse de crisis obrera intervie-
gestiones con respecto al expediente 

y
o del acuerdo por el que se aprobó va don Mariano León y López Ahu- nen varios señores Concejales para

el Reglamento de funcionarios muni- mada en solicitud de que le sea adju- proponer varias fórmulas encamina-de las aguas de Las Tranqueras. 	
pales y el de nombramiento de una dicada, en compra venta, un solar das a solucionar el paro, tales como

Pide el señor Jiménez Alba, qne por comisión compuesta por el señor Al- de 440 metros cuadrados, como terre- construcción de caminos vecinales y
no sobrante de la vía pública, para obligar a los patronos a que labrenlos técnicos de la casa se estudie la

forma de hacer efectivo el arbitrio so- calde y el señor Tubío Aranda, que destinarlo a domicilio social de la En- debidamente las fincas que poseen en
bre los productos de la tierra con vayan a Madrid y gestionen la reso- tidad « Amigos del Arte». 	 el término. Previa deliberación se
arreglo a la ordenanza del ario ante- lución del expediente sobre expropia- 	 Que le sean devueltas a doña Ana acordó facultar a la Presidencia para
rior.

	

	 ción de las aguas de las Tranqueras. Ramona Degregorio las cien pesetas que haga cuantas gestiones y adopte
ingresadas para la ocupación tempo- las medidas qne estime necesarias.En la sección de ruegos y preguntasPregunta el señor Burguillos Serra-

	

	 ral de la bovedilla del cadáver del ex 	 Antes de entrar en la sección deno, el por que la Bolsa de Trabajo se formularon por varios señores -funcionario don Ramón Degregorio ruegos y preguntas y por encargo deConcejales los siguientes:paga los jornales solamente a 3'75 	 Blancas, y que por la Comisión de la Presidencia el infrascrito Secreta-Solicita el señor Burguillos Serra- Hacienda se determine la pensión de rio da cuenta de la orden del Minis-p
esetas, contestándose por la presi- no se de lectura a dos escritos que orfandad que corresponda a dicha terio de Hacienda fecha once de los

dencia que ello es de la competencia exhibe, uno denunciando a determina- señora. 	corrientes ( « Gaceta» del 13) llamandode referida Entidad. 	 do patranbarbero por incumplimiento 	 Dada cuenta de una instancia que la atención de los Ayuntamientos
elevan los fabricantes de pan, sobre prestatarios del Banco de Crédito Lo-Se solicita por el señor Sánchez de bases y el otro relativo a peticio- el precio que vienen satisfacciendo cal de España, respecto a la ineludi-"

García la construcción de grupos Es- nes que eleva en nombre de la mino- por la harina, muy superior al fijado ble obligación que tienen de satisfa-colares en Jauja y se pregunta si han ría Socialista; y hace algunas consi- en la tasa, se acordó recabar de los cer regularmente las cantidades que
Sido denunciadas las fincas que se en- deraciones sobre las escritos que an- fabricantes de harina la vendan al legítimamente les corresponde. Inter-:uentran mal labradas. La presidencia teceden y censura que el Ayuntamien- - precio fijado en tasa y en caso con- viene el señor Tubio Aranda paracontesta en sentido afirmativo.

	

	 trario dar cuenta de ello al Goberna- indicar que esta disposición no afectato guarde consideraciones a los actos dor Civil.
al Ayuntamiento de Lucena por suInteresa, por último el señor Bur- religiosos, no prohibiendo sus maní- 	 Se accedió a una instancia de Mi- situación especial, ya que no ha reci-guillos Serrano, se recabe de los res- festaciones y si la de los obreros; a guel Ortiz solitando se le anticipe el bido las obras, por lo que debe limi-p

ectivos propietarios hagan las obras este efecto interviene el señor Tubío haber de una quincena, cuya suma tarse a tener en caja disponible lan
ecesarias en los cortijos del término Aranda para interesor cumpla la au- deberá reintegrar en el plazo de dos cantidad que se le adeuda. Previa laque han sido denunciados. meses. 	 venia de la Presidencia hace uso detoridad con lo legislado en la m ateria

Sesión ordinario supletoria del día 9 Interesa el señor López Antequera la Comisión de Gobernación sobre aco- dica que para tener en depósito laPor falta-de número no pudo cele- 	
Dióse cuenta de un informe de la la palabra el señor Interventor e in-

designación de un sitio para el ente- plamiento de personal a la plantilla cantidad que se le adeuda al Banco
brarse la ordinaria correspondiente al rramiento de animales y el ñ
lía 7. 	 señor Tu- del nuevo presupuesto. A propuesta de Crédito Local de España, es nece-

bio Aranda se aumente el número de del señor Turbio Aranda se acordó sano la paralización de toda clase de

. Hace uso de palabra elon Antonio Palomino Luque. mímica. 	
proceder al nombramiento por vota- obras y la no realización de gastosPreside el señor Alcaide accidental 

raciones gratuitas en la Cocina Eco- ción nominal de todos los cargos que voluntarios 

han sido acoplados por la Comisión señor Jiménez Alba, para indicar que

moled
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Boletín Oficial

las cantidades que se invierten en
construcción de caminos vecinales
tienen el caracter de reintegrable y
por tanto se pueden ejecutar esta cla-
se de obras.

Por varios señores Concejales se
formulan los siguientes ruegos:

El señor Sánchez García sobre
existir en Jauja muchos obreros de los
que en el pasado ario fueron alojaos,
que aun no han cobrado los jornales
devengados.

Pregunta el señor Burguillos si se
ha llevado a cabo la inspección sani-
taria ordenada por la Superioridad a
las casas de familias modestas.

El señor Lozano Córdoba sobre si
la Comisión nombrada para el asun-
to de las aguas de Las Tranqueras ha
marchado ya a Madrid.

El señor Sánchez García se intere-
sa por la constrscción de Grupos Es-
colares en la Aldea de Jauja por ser
ello mas ventajoso que el alquiler de
locales.

Por último el señor Sánchez Gar-
cía se interesa se active lo del labo-
reo forzoso de fincas del término en
evitación de conflictos para el paro
obrero.

Sesión ordinaria supletoria del
día 23

Por falta de número de señores
Concejales no pudo celebrarse la or-
dinaria correspondiente al día 21. Pre-
side el Primer Teniente de Alcalde,
don Antonio Palomino Luque.

Después de leido el borrador del ac-
ta de la sesión anterior, hizo uso de
la palabra el señor Jiménez Molina,
para manifestar que por no estar pre-
sente en la sesión anterior cuando re-
cayó acuerdo sobre nombramiento de
Archivero municipal y Practicante ti-
tular, no pudo hacer constar su pro-
testa, haciéndolo en este acto to-
da vez que el Ayuntamiento no tenía
más facultades que aprobar o desa-
probar lo hecho por la Comisión de
Gobernación y régimen interior, pe-
ro nunca proceder a nuevos nombra-
mientos en primer lugar porque la
Comisión estaba facultada para ello
y en segundo porque no figuraba en
el orden del día el nombramiento de
personal, terminando pidiendo sea
revocado el acuerdo de referencia
por estimarlo ilegal. Interviene el
señor Jiménez Alba, para manifes-
tar que la Corporación es soberana
para hacer estos nombramientos y
que el Ayuntamiento no puede revo-
car sus acuerdos que son ejecutivos,
a mas de no figurar en el orden del
día; interesa el señor Gómez Ramírez
se diga por el Secretario si en esta se-
sión puede revocarse el acuerdo de
referencia. Previa la venia de la Pre-
sedencia, se manifiesta por mi el in-
frascrito, que al no figurar en el or-
den del día, no puede legalmente ha-
cerse tal revocación. Insiste el seriar
Jiménez Molina en que a pesar de ello
hace constar su protesta máxime,
cuando ya existe un funcionario nom-
brado para este cargo y mientras no
sea destituido no puede ser nombrado
otro. Previo debate en el que intervie-
ne el señor Burguillos Serrano para
hacer ver su extrañeza porque qne la
Corporación Republicana nombrara
en la sesión pasada para archivero
municipal al señor Ruiz de Castrovie-
jo, el que como es sabido ha sido en
tiempos de la Monarquía y de la Dic-
tadura un fiel servidor de los antiguos
caciques, se acuerda aprobar por
unanimidad el borrador de la sesión
anterior con las advertencias que se
consignan.

A continuación fueron aprobados
varios gastos municipales.

Diose cuenta de la relación de deu-
dores al Ayuntamiento por arriendo
de locales acordándose obrar en con-

secuencia para el cobro de estas can-
tidades.

Por no haber número suficiente de
señores Concejales no pudo recaer
acuerdo sobre una moción del señor
Interventor de fondos proponiendo
una habilitación o suplemento de cré-
dito.

Dada cuenta de otra moción de di-
cho funcionario sobre encontrarse
agotadas algunas consignaciones se
acordó que por el mismo se propon-
gan las habilitaciones que estime ne-
cesarias.

Se acordó previo informe reglamen-
tario del Interventor de fondos se de-
vuelva a don Pedro Galisteo las 22'06
pesetas satisfechas indebidamente en
la Administración de Arbitrios por el
el arbitrio de bebidas y carnes en la
zona libre.

Se acordó abonar con cargo al ca-
pítulo imprevistos de las cluerencias
entre el precio a que compra este
Ayuntamiento la harina y el en que lo

, vende a los panaderos para la fabri-
cación de pan en la actual escasez.

Se nombró al Oficial don José Mo-
rales Mellado para que asista a los
juicios de clasificación y revisión de
mozos.

Por encontrarse en Madrid el se-
ñor Alcalde fué retirado del orden del
día la moción del mismo sobre - em-
pleados municipales.

Se acorde abrir concurso para la
adquisición de un camión de riego.
LPor no haber número suficiente de
señores Concejales no pudo recaer
acuerdo sobre varios particulares in-
cluidos en el orden del día para esta
supletoria.

La presidencia solicita de la Corpo-
ración municipal vea el medio de so-
lucionar la angustiosa crisis obrera
que padecen los obreros. Intervienen
los señores Gómez, Ramírez y López
Antequ :ra y Burguillos Serrano para
aportar algunas soluciones. El señor
Sánchez García insiste en el ruego que
tiene formulado en la sesión anterior
sobre existir en Jauja muchos obreroS
que fueron alojados en el pasado ario
y aun no han cobrado sus haberes, pi-
diendo a la Corporación preste aten-
ción a las peticiones que formula, yä
que por residir en dicha Aldea no
puede venir de continuo al Ayunta-,
miento. Continúa diciendo que en evi7.
tación de hechos desagradables es
preciso que a los propietarios se les
obligue a labrar las fincas que po-
seen.

El señor Jiménez López pregunta si
es propósito de ia Corporación que
asista la Banda al concurso provin-
cial. Contesta la presidencia para ma-
nifestar que así lo tiene acordado el
Ayuntamiento. Interviene de nuevo el
señor López Jiménez para mostrarse
partidario de que no asista y se des-
tine el importe de los gastos que ello
ocasione a solucionar la crisis obre-
ra. Se adhiere a esta propuesta va-
rios señores.

Sesión ordinario-supletoria del día 30
Por falta de número no pudo cele-

brarse la ordinaria correspondiente
al día 28. Preside el señor Alcalde
don Vicente Manjón Cabeza.

Fué leido y aprobado el borrador
del acta de la sesión anterior así co-
mo venias gastos municipales.

Fue aprobada la distribución de
fondos para el mes de Junio ascen-
dente a la suma 106.538'32 pesetas.

A virtud de moción del señor In-
terventor de fondos fue aprobada una
habilitación de crédito por 12.22525
pesetas.

Se acordó conceder a don José Lé-
rida Piqueras, un anticipo consistente
en el haber de un mes.

Fue aprobada la cuenta de los gas-
tos e ingresos realizados en la Coci-

za Económica, la que ofrece un défi-
cit a favor de la encargada de dichä
Institución de 2225 pesetas.

Se die, cuenta del recurso de repo-
sición interpuesto por don Mariano
León y L. de Ahumada contra acuer-
do de este Ayuntamiento fecha 16 de
los corrientes por el que acordó nom-
brar Archivero municipal a don Lu-
cas R. de Castroviejo y Burgos, ya
que con anterioridaj ha sido el nom-
brado para dicho cargo por la Comi-
sión de Gobernación, en uso de las
facultades concedidas por el Ayunta-
miento. Los señores Jiménez Alba y
Cuenca Navajas se ratifican en cuan-
to tienen manifestado sobre el parti-
cular. Por orden de la presidencia in-
formó el Secretario accidental en el
sentido de que el nombramiento efec-
tuado por la Comisión de Goberna-
ción y Régimen interior a favor de
don Mariano León para el cargo de
Archivero municipal es válido, ya que
dicha Comisión estaba facultada por
la Corporación para ello. Sometido
por la presidencia a votación quedó
admitido el recurso y en su virtud re-
vocado el acuerdo de 16 de los co-
rrientes, por mayoría, declarándose
válido el nombramiento hecho por re-
petida Comisión de GobernaCión.

Fueron aprobadas las alteraciones
propuestas por el Director de la Ban-
da, entre el personal que la compone.

Dada cuenta del informe evacuado
por la Comisión nombrada al efecto
para que previa entrevista con los
participes de las aguas del manantial
de «Doña Elvira«, convengan las con-
diciones en que han de ser cedidas
dichas aguas para el consumo públi-
co, intervinieron varios señores con-
cejales para mostrar en pro y en con-
tra de algunas de las condiciones,
acordándose por unanimidad a pro-
puesta de la presidencia convocar
una reunión particular a los todos
señores concejales, para ver si con-
curren más que a la presente sesión
y estudiar el acuerdo que en definitiva
deba adoptarse.

Quedaron aprobados los estados y
resúmenes numéricos definitivos so-
bre la rectificación anual del padrón
de habitantes.

Por varios señores concejales se
formularon los siguientes ruegos y
preguntas:

El señor Burguillos Serrano ruega
a la presidencia vea la forma de dar
ocupación a los obreros que se en-
cuentran en paro, considerando que
deben declararse de urgencia las la-
bores que están por realizar en dife-
rentes fincas. La presidencia contes-
ta para indicar que para ello es ne-
cesario observar ciertos trámites que
se están llevando a efecto, y que en
cuanto a medios para conjurar la cri-
sis ya viene haciendo determinadas
y activas gestiones para atender a es-
to con la urgencia posible.

Interesa así mismo el señor Burgui-
llos se den órdenes para que las pa-
tentes de beneficencia se den todos
los días incluso los domingos.

Solleita del propio modo este señor
se faciliten las latas de leche conden-
sada en mayor número que se viene
haciendo, recreciendo si es es preci-
so esta consignación con la destina-
da a ferias y fiestas.

El señor Lozano Córdoba indica la
conveniencia de establecer una vigi-
lancia para evita .: se causen daños a
los árboles.

El señor Sánchez García se intere-
sa por la construcción de unos Gru-
pos escolares en la Aldea de Jauja.

La presidencia propone se faciliten
socorros de diez pesetas a los obre-
ros que sa'gan a la campiña a buscar
trabajo. Así se conviene.

Lucena a 25 de Julio de 1932.—El

Secretario, M. 	 R.°:
Alcalde, V. Marijon-Cah.ezm•
El insfrascrito i$_ecretario del Exce-

lentísimo Azuntamiento de esta:9,e.
dad de Luceii4 •(Córetób"a). •• •
Certifico: Qi2i2' ;én sesión cildarada

por el Excmo:,:Ayuntamientce.el :día
diez del corriente mes se acordó apro-
bar el extractouqueilariteeede corres-
pondiente a los acuerdos . adoptados
por la Corporación mulliLipal en las
sesiones celebradás'dbrante el mes
de Mayo del presente año, esponien4
do su remisiöti ,e1 Gobierne, civil de
la provincia,, ,paa;mi, 'publicatión. en
el BoLaErTa que wINOje,IAl

Y 
p 	 s,t,e e .xpido 	 pre,

sente que visa el. señor . Alcalde .41
Lucena a 10 'di A gost:6- • de - 1932.—;

Er.Alrcalde;
te Manjón-Zaheza. 	 ' 	 •

Extracto d.;221Okalerdcs a loptadoS
en sesioneS'delebraCraIitidr.eSte,E31
celentísimbulynntamienri); durante
el mes de junio anterioro eque. for-
mula el.5.ecretario qusix,s9ri,b,e pa-
ra su ptibli,i,4(ó.n en_eliBtinpirt. OF.k.
C1AL de .1ftreifidia.- :r'

Sesión ordinaria titpletörlif eieldidk
Preside el señor AlcaldeidönTiicefi;

te Manjón, Cabeza, 	 le)
Por faltp, e,niifflerp tgo :pudo Nly

brarse la, oriditlá,r1A f çoj.Te s¡ o n dients
al día' Ll" r: 	' 	 • ' 	 •

Fue r1dti e9 z efobatio el borrador
del actasdelLa SETE511 anterior•;:aSileo-i.
mo laurela4634 .,,« gastos municipal
le

1911T_.;:b; f.:.e pccydö. 'QUO so re la me,” pa-
de`ToW . serióres Concejales

laeienia general derPresuoueStb,e0=
rüSpondiente al ario . de 1931 . ,

Se dió cuenta de un oficio del Con'
sejo Local 4.1) ,1;: Enseñanza,..ial que
se "acompänái:'felaCión .de los niños
proptiestos''Wd'qu:e''''ii s 'et:1* el qtYg
balde' cursatc.estUdibS -ee. ir liritifuto
deCabra,,accirdánd'ose formailin-T44
bunal examinador y pan s..11resnitadb
proponga ef que, be».,cle er...;elegicloRT

Se dió cuenta 'le pnintorme Mpe-
ri to Al) a-Wj ad& "fin 	 Scibei:tá a-

imen tet diOn 'sd . víis
sistema qtie .sefiela.7racordáridesise
Pr2 ice444. afTggig e le gal.g:Aintßge I y ,a Ao e j tviel r d 	 ;ac 	 ruego eo%'
itifilikaixeli 	 geMdfiYitilreiiicir-Oxi'sei
señor eDuttoilós 	 gteibre''aliP
mgpto id e• dotació 	 la -I qirisi-

ción cle:.leçher,opclAnsacln otro del
s erlor,Sáriehg4e.s.çie e]gr4e:94!ez de
contedeleM 'billa lúa 16
ra visfiä5g1 Perito Aparelder,li, ofr8
de la &baldía Presidencia sobre ejtie.
se faciliten socorrps de diez pesetas
a los obr59s, :que salgan a.,-pusear
trabajo. 	 ‘.;

Quedo 9erbilgcl'a th dienta:
de la encaleada"deleeildnaScbrió-
mica la que. v frece • ;mi eilfavor
de aquilla.ele91`65-pesetas.

Por no haber númerolgubcierfte
señores Concejales poznudo darse
cuenta de vfos particulares inclúi-
dos en el orderiílit'llfi para esta se-
sión.

Pcr varioelSeriores Coneejnles..:se
formularon .31ps,.siguiente rtiegos,TY
preguntas. 	 t>

Interesa ef'serior Palomino . Ltiqu
se nombre un encargado del Depósi-
to municipa4ara que no-,tenkah,qtiä
prestar este:55gr,V.leo.Aosualtdiae
municipales. 44. 1se, eopy,igiggier9P97.
niendose por rs.gligits
el restablecirrifehi t en eStW.dela, er.5
siónEi dseeül oprarrtoillM :zatto' ;eárd'i li ,i(š) :1;e:

resa por la forrga,egt ,quebez .dan mfl

gresos a las cantidades que se recau.,.
dan por guias.de lcabállei fas y, cAYti"
blas de prostittteg. lqiilffesá
sidencia que lócfekiiirdii
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do en la actualidad y en cuanto a lo
primero se informará'

Del propio modo se interesa el se-
ñor Lozano Córdoba por el estado en
que se encuentran las gestiones rela-
cionadas con el expedieníe de las
Tranqueras; asimismo ruega esta se-
ñor no se guarden diferencias entre
los reclusos de las diferentes clases
sociales que ingresen en la cárcel.

Sesión ordinaria supletoria del día 13
Por falta de número no pudo cele-

brarse la ordinaria correspondiente
al día once.

Preside el primer Teniente de Alcal-
de don Antonio Palomino Luque.

Fue leido y aprobado el borrador
del acta de la sesión anterior así co-
mo la relación de gastos municipa-
les.

Con las protestas y salvedades que
vienen consignándose en actas ante-
riores se aprobó el Balance de Conta-
bilidad de fin de mayo; protestando
expresamente el señor Jiménez Al-
ba, por no existir en Caja disponi-
ble la cantidad que se le adeuda el
Banco de Crédito Local de España.

El Ayuntamiento quedó enterado
de los ingresos habidos durante el
mes de mayo último ascendentes a la
suma de 36.025'62 pesetas.

Se dió lectura de un informe de la
Comisión de Instrucción pública so-
bre escuelas en la Aldea de Jauja, que
fue apoyado por los vocales de dicha
Comisión señores Burguillos Serrano
y Mora Jiménez para hacer ver la ne-
cesidad de proceder a la construcción
de Grupos Escolares en esta Aldea,
acordándose por unanimidad prestar-
le su aprobación y que se obre en
consecuencia.

Se acordó quede sobre la mesa pa-
ra estudio de los señores Concejales
un escrito que suscriben los porteros
ordenanzas en solicitud de que se les
amente el haber que disfrutan.

Dada cuenta de la relación de deu-
dores al Ayuntamiento por arriendo
de locales se acordó por unanimidad
obrar en consecuencia para conse-
guir el cobro de tales descubiertos.

Dióse cuenta de un oficio de la Fis-
calia de la Audiencia, por el que se
participa que del examen de las ac-
tuaciones del expediente instruido so-
bre anormalidades observadas en las
actas relacionadas con las obras con-
tratadas con el Banco de Crédito Lo-
cal de España, no se deduce la comi-
sión de ningún hecho que revista los
caracteres de delito. El señor Tubio
manifiesta que antes de remitirse es-
te expediente ha debido darse cuenta
de el al Ayuntamiento. Previa delibe-
ración se conviene en tener una reu-
nión por todos los senores Conceja-
les para que sea puesto de manifies-
o y pueda ser examinado.

Fue dada cuenta de una carta del
Banco de Crédito Local de España
por la que anuncia que si en el térmi-
no de cinco días no queda saldada la
deuda qua tiene este Ayuntamiento y
que en la fecha asciende a 168.869'25
pesetas iniciará seguidamente el pro-
cedimiento ejecutivo; en dicha carta
se transcribe la Orden del Ministerio
le Hacienda de 11 de Mayo relacio-
nada con estas obligaciones. Intervie-
le el señor Tubio Aranda para ha-
cer ver la importancia del asunto
Planteado por el Banco de Crédito
Local de España y estima que a su
juicio no tiene derecho a exigir por
iarse el caso de que el Banco es pre-
amista y constructor y hasta tanto
no esfén terminadadas y recibidas
las obras no puede interesar su pago;
que no obstante, sigue diciendo, eleyuntamiento debe tener a su dispo-
sición, los arbitrios afectos en garan-
fa del empréstito, preguntando sí así

ha hecho. Por orden de la presi-

ción municipal, se nombre Juez y Se-

1 
cretai ío instructor de un expediente
que se incoe para dejar en claro tales
acusaciones. Previa deliberación se
aprobaron unanimidad y se procedió
al nombramiento dc Secretario y Juez
Instructor.

A continuación la presidencia da
cuenta de que en cumplimiento de lo
convenido en la última reunión cele-
brada por los señores Concejales ha
dirigido carea al Banco de Crédito Lo-
cal de España, exponiéndole las cau-
sas de que esta Corporación no le ha-
ya enviado las cantidades que adeu-
da; teniendo en cuenta, añade el se-
ñor Alcalde, que el fiscal de la Au-
diencia provincial no encuerara ma-
teria delictiva en el expediente ins-
truido por la Comisión de Responsa-
bilidades, es necesario se nombre una
Comisión que estudie detenidamente
este asunto y proponga en definitiva
una solución al Ayuntamiento. El se-
ñor Tubio Aranda opina que lo que
debe hacerse es tener siempre a dis-
posición del Banco las cantidades que
se adeuda para que si el lo desea se
incaute, pero no abonarle ninguna
cantidad. Previa deliberación se nom-
bra la Comisión propuesta por la Pre-
sidencia integrada por representantes
de las distintas minorías que compo-
nen la Corporación.

Presentado de nuevo el escrito que
suscribe los porteros ordenanzas se
acordó aumentarles el sueldo a seis
pesetas diarias.

Por no haber número suficiente se-
ñores concejales no pudo darse cuen-
ta de varios particulares incluidos en
el orden del día para esta sesión su-
pletoria.

Se formularon loe signientes rue-
gos y preguntas.

El señor Tubio Aranda pregunta en
que estado se encuentra la concesión
de orfandad a doña Ramona Degre-
gorio Blancas. Contesta la Presiden-
cia que pendiente de informe por la
Comisión de Hacienda.

Hace uso de la palabra el señor
Gómez para insistir en la necesidad
de que el Ayuntamiento o una Comi-
sión se entreviste con los participes
de las aguas de doña Elvira y de una
vez acuerde la forma en que han de
ser cedidas las aguas de aquel ma-
nantial, ante el peligro de quedarse
indotada la población de tan preciado
líquido. Se entabla un ligero debate
en el que intervienen varios señores
Concejales, conviniéndose en que una
Comisión compuesta por los satiores
Jiménez Alba, don Alselmo y Gomez
Ramírez, a la que se faculta amplia-
mente, previa reunión con los coopar-
ticipes formulen las condiciones de-
finitivas en que han de ceder lasaguas
de repetido manantial.

El señor Tubio da cuenta de las
gestines hehas en la división Hidaúii-
ca del Guadalquivir relacionadas con
el expediente instruido para la expro-
piación de las aguas de «Las Tranque-
ras», que de ellas ha sacado la impre-
sión de que ha de sa, imposible de-
terminar la oficina en donde se en-
cuentra, dado el tiempo que hace, por
lo que como mejor solución propone
se instruya uno nuevo, Así se con-
viene.

El señor Jiménez Alba solicita se
copie íntegro en el acta el Oficio de
la Fiscalía de la Audiencia provin-
cial.

El señor Burgillos Serrano, se inte-
resa por los ruegos que tiene formu-
lados en sesiones anteriores sobre
construcción de una Sala de espera
en la Casa de Socorro y que no se in-
terrumpa el servicio de patentes. La
Presidencia ofrece atender estos rue-
gos.

Por último la Presidencia dá cuen-
ta de las gestiones llevadas a cabo

dencia informa el señor Interventor
en sentido negativo, añadiendo que
la causa de ello es haberse ordenado
pagos que tienen el cara cter de gas-
tos voluntarios. Interviene la Presi-
dencia y los señores Lozano Córdo-
ba y Burguillos Serrano, para hacer
ver que las causas de que no se en-
cuentre en caja a diposición del Ban-
co la cantidad que se le adcuda es
por haber tenido que atender a la cri-
sis obrera. Previa deliberación sobre
el particular y en atención a la trans-
cendencia del acuerdo que pudiera
recaer sobre el particular se acordó
citar a todos los señores Concejales
para celebrar una reunión privada, ya
que de el deben tener conocimiento y
opinar todos los que componen la
Corporación municipal.

Se acordó el cese de varios escri-
bientes temporeros afectos a distin-
tas dependencias.

Al ratificar la propuesta formulada
en la sesión anlerior sobre nombra-
miento de un encargado del Depósito
municipal y advertida la Cárporación
de no existir cnnsignación apropiada
en el presupuesto ordinario, se acor-
dó dejar pendiente esta ratificación
hasta que se estudie.

Se formularon los siguientes rue-
gos.

El señor Burguillos Serrano intere-
sa la construcción de una sala de es-
pera en la Casa de Socorro y que se
exija a los patronos hagan las obras
que le han sido notificadas, en los
caserios de su propiedad.

El señor Lozano Córdoba se intere-
sa cerca del señor Tubío Aranda so
bre las gestiones para investigar el
estado en que se encuentra expedien-
te relacionado con las aguas de Las
Tranqueras.

El señor Tubio después de contes-
tar a aquel solicita se interese de la
Diputación provincial la construcción
de caminos vecinaies para remediar
el paro.
Sesión ordinaria supletoria del día 20

Por falta de número no pudo cele-
brarse la ordinaria correspondiente
al día 18.

Preside el señor Alcalde don Vicen-
te Manjón Cabeza.

Leido el borrador del acta de la se-
sión anterior fue aprobado haciéndo-
se constar por la Presidencia con res-
pecto a las manifestaciones formula-
das por el señor Tubio en dicha se-
sión sobre constituir delito la no re-
tención de las cantidades que se le
adeudan al Banco de Crédito Local de
España que cuando se hizo cargo el
que habla de la Caja municipal al ser
nombrado Alcalde tan solo había en
ella 300 pesetas y se le adeudaban al
Banco intereses por valor de tres tri-
mestres.

Se aprobaron igualmente varios
gastos municipales.

Presentada de nuevo la cueuta ge-
neral del presupuesto de 1931, la Pre-
sidencia hizo ver la necesidad de
aprobarla para remitir un ejemplar a
la Delegación de Hecienda. Solicita
el señor Jiménez Alba se envíe un
ejemplar de ella a cada uno de los
Concejales para su estudio. El señor
Alcalde indicó que durante las dos se-
manas que ha estado sobre la mesa
ha habido tiempo mas que suficiente
para examinarla. Previa deliberación
se aprueba por mayoría.

Dióse lectura de un informe de la
Comisión de Gobernación y régimen
interior y moción de la Presidencia
relacionada con la recaudación y ad-
ministracción de los arbitrios munici-
pales, en las que se propone que con
el fin de salir al paso de conceptos
vertidos en un periódico de la capital
que pone en entredicho la conducta
del funcionario emcargado de aquella
dependencia l y de la propia Corpora-

I cerca de los propietarios del término
para dar solución al paro obrero, ha-
biéndose convenido en que aquellos
concederán al Ayuntamiento un anti-
cipo de cuarenta mil pesetas, reinte-
gro que estará garantizando con con-
tribuciones especiales.
Sesión ordinaria-supletoria del día 27

Por falta de número no pudo cele-
brarse la ordinaria correspondiente
al día 25.

Preside el señor Alcalde don Vicen-
te Manjón-Cabeza Fuerte.

Fue leido y aprobado el borrador
del acta de la sesión anterior así co-
mo varios gastos municipales.

Por motivos de salud se acordó
conceder licencia ilimitada al conce-
jal señor Diaz Ramírez.

Se acordó ratificar varias propues-
tas formuladas en sesiones anterio-
res por varios señores Concejales so-
bre facultad concedida a la Comisión
nombrada para entender en el asunto
de las aguas de «Doña Elvira»; llevar
a efecto la formación de un presu-
puesto extraordinario para la cons-
trucción de caminos vecinales; forma-
ción de un nuevo expediente para lle-
var a efecto la expropiación de las
aguas «Las Tranqueras»; y, ejecutar
obras de construcción de una Sala
de espera en la Casa de Socorro.

Dada cuenta del informe evacuado
por la Comisión de Hacienda sobre
pensión de orfandad a doña Ana Ra-
mona Degregorio Blancas, se acordó
aprobarla y en su virtud fijar aque-
lla en la tercera parte de la que dis-
frutaba su difunto padre, de confor-
midad con el artículo 76 del Regla-
mento de funcionarios municipales.

Se acordó tenerlo en cuenta para
cuando se forme el presupuesto del
ario venidero, un escrito del empleado
Francisco Nieto sobre aumento de su
haber.

A virtud de oficio del Fiel del Ma-
tadero se acordó instruir expediente
de jubilación al Oficial Matarife Fer-
nando García Ramírez.

Se ratificó el nombramiento de un
escribiente temporero.

Dada cuenta de una moción del
señor Interventor de fondos sobre
imposibilidad de llevar a cabo habi-
litación o suplemento de crédito para
aumentar el haber de los porteros or-
denanzas, por no encajar este gastos
en el texto del artículo 11 del Regla-
mente de Hacienda municipal, se
acordó aplazar tal aumento hasta el
nuevo presupuesto del ario próximo.

Por no existir en esta sesión suple-
toria número suficiente de señores
Concejales no pudo darse cuenta de
otros particulares.

Por último a ruegos de la presi-
dencia se nombra una comisión com-
puesta por los señores Mora Escude-
ro y Jiménez Molina, para que ayuden
a aquellas en los múltiples asuntos
que a diario tiene que resolver, prin-
cipalmente en cuanto se relaciona
con la solución de la crisis obrera.

Lucena 28 de Julio de 1932.—El
Secretario, M. Izquierdo.—V.° B.°: El
Alcalde, Vicente Manjón.
El infrascrito Secretario del Excelen-
tísimo Ayuntamiento de esta ciudad.
Certifico: Que en sesión celebrada

por el Excelentísimo Ayuntamiento el
pasado día diez de los corrientes se
acordó aprobar el extracto que ante-
cede correspondiente a los acuerdos
adoptados por la Corporación muni-
cipal en sesiones celebradas durante
el mes de Junio.

Y para que conste y se remita al
Gobierno Civil de la provincia para
su inserción en el B0LET1N OFICIAL, ex-
pido la presente que visa el señor Al-
calde en Lucena a 10 de Agosto de
1932.—El Secretario, M. Izquierdo.
—V.° B.': El Alcalde Vicente M,an¡án,
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PEÑARROYA- PLIEBLONLIEVO

Núm. 5.877

Don Fernando Carrión Caballero, Al-
calde Presidente del Excelentísimo
Ayuntamiento de esta ciudad.
Hago saber: Que por la Guardia

Çivil del puesto de Pueblonuevo
esta ciudad, se me participa que han
aparecido en la Posada denominada
«Del Ronquido» dos burras abando-
nadas de las serias siguientes: una de
9 a 10 años, rucia clara, de buena al-
tura, cicatriz en parte genital, cola
arrancada y sin hierro y otra de 8 a 9
años, rucia oscura, pequeña, sin hie-
rro ni serias y para que llegue a cono-
cimiento de su dueño se hace público,
advirtiendo que pasados quince días
desde la publicación de este edicto
en el BOLETIN OFICIAL de la provincia
sin que aparezca el propietario, serán
vendidos dichos animales y a su pre-
cio se dará el destino que corres-
ponda.

Peñarroya Pueblonuevo 17 de Di-
ciembre de 1932.—F. Carrión.

VALENZUELA

Num. 5.870

Don Juan Vallejo López, Primer Te-
niente Alcalde en funciones de Al-
calde Presidente del Ayuntamiento
de esta villa.
Hago saber: Que el Ayuntamiento

en sesión celebrada el día tres del
actual acordó lo siguiente:

1.0 Que se provea en propiedad y
por medio de concurso entre las titu-
lares pertenecientes al Cuerpo, la pla-
za de Matrona de este Municipio con
el haber de dos mil pesetas anua-
les.

2.0 Los méritos que aduzcan las
concursantes serán libremente apre-
ciados por la Corporación municipal
previo informe de los señores Médi-
cos titulares.

3.° Que la nombrada tendrá la
obligación de dar cumplimiento en el
desempeño de su cargo a cuantos
deberes imponen al mismo las Leyes
y Reglamentos dictados o que se dic-
ten en lo sucesivo y a cuantas órde-
nes emanen de la superioridad, de es-
te Ayuntamiento o de la Alcaldia pa-
ra su ejecución y a lo que dispone el
Reglamento interior de funcionarios
técnicos.

4.° Que en cuanto a sus dere-
chos, aparte de la percepción del ha-
ber o sueldo citado percibirá los be-
neficios que preceptúa el Reglamento
del Cuerpo Benéfico-Sanitario muni-
cipal de esta villa.

5.° Las instancias para tomar par-
te en el presente concurso deberán
presentarse con los demás documen-
tos justificativos durante treinta días
hábiles a contar desde el siguiente al
en que aparezca este anuncio en el
BOLETIN OFICIAL de la provincia, en
la Secretaría de este Ayuntamiento y
en las horas hábiles de Oficina, ad-
virtiéndose que dentro de los quince
días de haber transcurrido dicho pla-
zo el Ayuntamiento debidamente ase-
sorado por los técnicos, hará el nom-
bramiento correspondiente.

Valenzuela a 16 de Diciembre de
1932.—Juan Vallejo.

JUZGADOS
CORDOBA

Núm. 5.926

Don Joaquín Pérez Romero, Juez de
primera Instancia del distrito de la
Izquierda de esta ciudad.
Por el presente se anuncia la se-

gunda subasta para su venta en el
mejor postor la finca siguiente:

Solar edificado en el barrio de Ga-
vilán, a la calle de Bailén de esta ciu-
dad, señala da con el número diez,
mide siete metros cincuenta centíme-
tros de línea por veinte y dos metros
de fondo, siendo su superficie total
de ciento setenta y cinco metros cua-
drados que linda por su derecha en-
trando con casa número ocho de Luis
Lejal, por su izquierda con la de José
Contreras y por su espalda con el
edificio conocido por la Fábrica de
palios de la Fuensantilla.

Para el acto de la subasta se ha se-
ñalado el día veinLe y seis de Enero
próximo y hora de las once, en la sala
audiencia de este Juzgado, sito en la
calle Göngora, sin número y tendrá
lugar bajo las condiciones siguientes:

Primera. Servirá de tipo la suma
de seis mil pesetas o sea el setenta y
cinco por ciento por el que fue anun-
ciada la primera subasta.

Segunda. Los licitadores deberán
consignar previamente en la mesa del
Juzgado o establecimiento público
destinado al efecto una suma igual
cuando menos al diez por ciento de
dicho tipo sin cuyo requisito no se-
rán admitidos.

Tercera. Se hace constar que los
autos y la certificación del Registro
de la Propiedad a que hace referencia
la regla cuarta del artículo ciento
treinta y uno de la Ley Hipotecaria
se encuentran de manifiesto en la Se-
cretaría. Se entenderá que todo lici-
tador acepta como bastante la titula-
ción y que las cargas o gravámenes
anteriores y los preferentes al crédito
del actor, continuarán subsistentes,
entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos sin desti-
narse a su extinción el precio del re-
mate.

Así lo he acordado en proveído de
esta fecha dictado en autos que por
el procedimiento especial del artículo
ciento treinta y uno de la Ley Hipo-
tecaria se siguen a instancia de don
Juan Serrano Alonso y contra doña
Antonia Muñoz Arellano.

Córdoba veinte y uno de Diciembre
de mil novecientos treinta y dos.—
Joaquín P. Romero.—El Secretario,
Antonio DÍAZ.

Núm. 5.841

Don Joaquín Pérez Romero, Juez de
instrucción del distrito de la Iz-
quierda de esta capital.
Por el presente en nombre del Ex-

celentísimo señor Presidente del Go-
bierno de la República española, ex-
horto y requiero a todas las autori-
dades de la Nación, procedan por

medio de sus agentes a la busca de
las cabras que al final se reseñan, que
el día 2 del actual, fueron sustraidas
a don Joaquín Pérez Carmona, vecino
de esta capital, de la finca Melgarejo,
de este partido; y a la captura y con-
ducción a esta cárcel como detenido
del autor o autores del hecho y las
cabras de ser encontradas, las pon-
drán a mi disposición, con la persona
o personas en cuyo poder se encuen-
tren, si no acreditan su legítima ad-
quisición.

Dado en Córdoba a 12 de Diciem-
bre de 1932.—Joaquín P. Romero.—
El Secretario, P. H., Rafael Fonseca.

Reseña

Una cabra recien parida pelo retin-
to, un poco arropada o sea con pelos
muy largos en las partes traseras,
con cuernos, con la oreja derecha
rasgada y la izquierda despuntada.

Otra mocha retinta un poco arro-
pada, preñada, orejicana, con iguales
seriales en las orejas que la anterior.

HINOJOSA DEL DUQUE

Núm. 5.836

Don Ignacio de Larra Córdoba, juez
de primera instancia e instrucción
de esta ciudad y su partido.
Hago saber: Que en las diligencias

para hacer efectiva la indemnización
a los herederos del interfecto a que
ha sido condenado el penado Sergio
Angel Blanco Serena, en el sumario
seguido en este Juzgado con el núme-
ro 79 del ario 1930, por el delito de
homicidio, se saca a pública subasta
por término de veinte días el inmue-
ble embargado a dicho rematado que
a continuación se describe.

Uu pedazo de terreno al sito Hon-
diguela, término de Santa Eufemia de
cabida una fanega y un celemín apro-
ximadamente equivalente a noventa y
nueve áreas y setenta y seis centiá-
reas, que linda al Norte con Felicia-
no Blanco Vioque, al Este con carre-
tera y camino de Pilillos, al Sur con
Francisco García Murillo y al Oeste
con Basilisa Peña Blanco, habiendo-
la adquirido el procesado Sergio An-
gel Blanco Sarena, por donoción que
le hicieron sus padres Manuel Blanco
García y Francisca Serena Peña, con
fecha primero de Enero de mil nove-
cientos veinte y siete, habiendo sido
justipreciado en quinientas veinte pe-
setas.

Cuya subasta y remate tendrá lu-
gar en la Sala Audiencia de este Juz-
gado el día diez y ocho de Enero pró-
ximo de mil novecientos treinta y tres
previniéndose que no existen títulos
de propiedad, pues dicha finca no se
halla inscrita en el Registro de la pro-
p:edad de este partido a nombre del
procesado, ni al de ninguna otra per-
sona; que para tomar parte en la su-
basta deberán los licitadores consig-
nar previamente en la mesa del Juz-
gado o en el establecimiento destina-
do al efecto una cantidad igual por
lo menos al diez por ciento del ava-
lúo; que el tipo para la subasta es el
del justiprecio de dicha finca; que no
se admitirán posturas que no cubran
las dos terceras partes del avalúo¡

que podrá hacerse el remate a calidad
de ceder a un tercero.

Dado en Hinojosa del Duque a diez
y seis de Diciembre de mil novecien-
tos treinta y dos.—Ignacio de Larra.
El Secretario judicial, Salvador de la
Cámara.

POZOB LA N CO
Núm. 5.853

CÉDULA DE CITACIÓN

Por providencia fecha de hoy dic-
tada por el señor Juez de Instrucción
de este partido don Gregorio Prados
Ramos en el sumario que instruye
con el número 66 del año actual por
hurto, se ha acordado citar por me-
dio de la presente que se insertará
en la «Gaceta» de Madrid y BOLETIN
OFICIAL de esta provincia, a un tal
Manuel cuyos apellidos y actual pa-
radero se ignoran, y que el día quin-
ce de Mayo último vendió un mulo en
Hinojosa del Duque a Francisco Ro-
mero Rodríguez, para que dentro del
término de ocho días a contar desde
el siguiente al en que la presente apa-
rezca inserta en el primero de dichos
periódicos comparezca ante este Juz-
gado al objeto de recibirles declara-
ción en dicho sumario, apercibiéndo-
le que de no verificarlo le parará el
perjuicio a que hubiere lugar. Y para
que sirva de cédula de citación expi-
do la presente que firmo en Pozoblan-
co a 14 de Diciembre de 1932.—El
Secretario, Miguel Orellana.

Núm. 5.854
Don Gregorio Prados Ramos, Juez

de Instrucción de este partido.
Por la presente ruego a todäs las

autoridades y encargo a los agentes
de la policía judicial practiquen dili-
gencias en la busca de una burra par-
da, cerrada, pequeña, bastante gorda
con las ancas muy redondas y con El
.hocico un poco chato. Otra burra ru-
cia, barriga casiblanca, de sieta años,
con la talla, hurtadas el día siete del
actual de la finca Coto de Carmona
término de Alcaracejos, y de ser ha-
bidas sean puestas a mi disposición
y asimismo en la Prisión preveativa
de este partido, la persona en cuyo
poder se encuentren si no acreditan
su legítima adquisición; pues así esta
acordado en el sumario que instruyo
con tal motivo.

Dado en Pozoblanco a 15 de Di-
ciembre de 1932.—Gregorio Prados.
—El Secretario, Miguel Orellana.

AGUILAR DE LA FRONTERA
Núm. 5.878

Don Anotnio Cosano Muñoz, Juez
municipal suplente en funciones de
Juez de Instrucción de este partido

por licencia del propietario.
Por virtud del presente se ruega a

las Autoridades y agentes de la poli-
cía judicial, procedan a la busca y res-
cate de la caballería que después se
reseñará propiedad de don José Mora
Madroriero vecino de Lucena, desapa-
recida del sitio Cortijo del Monje, tér-
mino de esta ciudad, el día 16 del ac-
tual, deteniéndose a sus poseedores si
no acreditan su legal adquisición,
pues así lo he acordado en el sumario
número 295 de 1932 por el hecho ex-
presado.

Señas
Yegua de cinco arios, 1'58 alzada,

castaña, hierro particular en la nalga
derecha, número 19 en la paletilla de-
recha, lucera, calzada del pié izquie r

-do y el hierro del Fénix Agrícola V-1
en la paletilla izquierda.

Dado en Aguilar de la Frontera a
20 de Diciembre de 1932.—A11t0ni0
Cosano.—E1 Secretario, P. S. Juan
Sánchu.
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